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ADICIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA 2020-370

hernany triana <hernanyt@hotmail.com>
Mar 7/12/2021 3:57 PM
Para:  Dra. Andrea Concha <andreitaconchaparra@hotmail.com>; Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá 
E.S.D. 
 

Referencia:                 2020-370 Verbal Declarativo Simulación 

Demandada:               MYRIAM CAMACHO NIEVES 

Demandantes: LIGIA CAMACHO DE VELASQUEZ 
                                   AURORA CAMACHO NIEVES 
                                   VICTOR HUGO BECERRA CAMACHO  
                                   MISAEL CAMACHO NIEVES 
                                   ARTURO CAMACHO NIEVES 
                                   HORACIO CAMACHO NIEVES 
 

Asunto:                       ADICIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

HERNANY ALBERTO TRIANA ALDANA, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.051.252 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 62.652 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la demandada, señora MYRIAM
CAMACHO NIEVES, persona mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía número
51.604.798, con el debido respeto y estando dentro del término, me permito adicionar a la contestación
de la demanda las pruebas señaladas en el numeral 6 del capítulo de pruebas de la contestación, las
que no fueron adjuntadas cuando se presentó el escrito, lo anterior en atención a que aún está
corriendo el término para responder la demanda. 

Link audio 1: https://drive.google.com/file/d/1hduyRr8wPIBNegDe9w9QEPoPDVvdgHxr/view?
usp=drive_web 

Link audio 2: https://drive.google.com/file/d/1c7mgGiXoyoH9LzPbe79vSy9UJHF0SwyS/view?
usp=drive_web 

El link de cada video se debe copiar y escuchar a través del navegador.

Este correo se envía de manera simultánea al correo del Juzgado 36 del Circuito y al correo de la parte
demandante. 

Cordialmente,  

 

HERNANY ALBERTO TRIANA ALDANA 
C.C. No. 79.051.252 de Bogotá 
T.P. No. 62.652 CSJ 
Email hernanyt@hotmail.com  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1hduyRr8wPIBNegDe9w9QEPoPDVvdgHxr%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5635805bd1444c4d670d08d9b9c4298e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637745074423543525%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=quPk9btEifuPZFwcKWRxAYhUO8dhnbkDY%2BTcjp9Dwno%3D&reserved=0
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Señor 
Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá 

E.S.D. 
 

Referencia:   2020-370 Verbal Declarativo Simulación 

Demandada:  MYRIAM CAMACHO NIEVES 

Demandantes: LIGIA CAMACHO DE VELASQUEZ 
   AURORA CAMACHO NIEVES 
   VICTOR HUGO BECERRA CAMACHO  
   MISAEL CAMACHO NIEVES 
   ARTURO CAMACHO NIEVES 
   HORACIO CAMACHO NIEVES 
 

Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

HERNANY ALBERTO TRIANA ALDANA, mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.051.252 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 

62.652 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 

demandada, señora MYRIAM CAMACHO NIEVES, persona mayor de edad e identificada con la 

cédula de ciudadanía número 51.604.798, con el debido respeto y estando dentro del término, 

me permito contestar la demanda de la referencia en los siguientes términos. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

En relación con los hechos de la demanda, se expresará lo siguiente: 

1. Frente al hecho 1. Es cierto. 

 

2. Frente al hecho 2. Es cierto. 

 

3. Frente al hecho 3. Es parcialmente cierto. Es verdad que la señora MYRIAM CAMACHO 

NIEVES vive desde hace más de 19 años en la casa que fuera de su padre, lo que no es 

cierto es que se les haya permitido vivir allí por no tener con que pagar arriendo, la 

demandada se quedó al cuidado de sus padres, y era ella quien velaba porque fueran 

bien atendidos, además, pagaba los servicios públicos. 

 

4. Frente al hecho 4. No es cierto. El abandono por parte de los demandantes no solo fue 

físico, también fue un abandonó moral, ellos no se preocuparon por estar pendientes de 

él, escasamente iban unas pocas horas en las festividades de fin de año, no estuvieron 

pendientes de su bienestar y de su vida diaria. 



 

5. Frente al hecho 5. Es parcialmente cierto. La verdad es que el señor RAFAEL CAMACHO 

ZUÑIGA, era un persona independiente y trabajadora, no siendo su edad un impedimento 

para su movilidad y buen juicio. Lo que no es cierto es la afirmación tendenciosa y mal 

intencionada, de que su hija, la aquí demandada, realizara actos considerados anormales, 

y mucho menos que estos fueran contrarios a la salud mental de su padre, o que los 

mismos causaran un sentimiento de profunda tristeza en él. 

 

No sabemos a qué videos y fotografías se refieren los demandados, pues me informa mi 

poderdante que al momento de hacer entrega de la notificación de la demanda y los 

anexos de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, solo se entregó el 

texto de la demanda sin los anexos, posteriormente. 

 

Lo que si podemos manifestar es que la demandada le tomó fotos y videos a su padre, 

para dejar constancia de los cuidados que debía recibir éste, ya que sus hijos lo 

abandonaron y se desentendieron de él, por lo que la demanda debió acudir a la 

Comisaría de Familia de Puente Aranda,  en noviembre de 2017, con el fin de obligarlos 

a hacer algún aporte para el cuidado de su señor padre, pues ella estaba asumiendo sola 

muchos de esos gastos, situación que se le dificultaba debido a su estado de salud. 

 

6. Frente al hecho 6. Es Cierto. Me permito explicar. La señora MYRIAM CAMACHO NIEVES 

si tomó fotos y audios del momento en que un funcionario de la notaria se desplazó al 

inmueble donde residía el señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA, pero no sabemos si son 

las mismas fotos y audios que aportan los demandantes ya que ese archivo no le fue 

entregado a la demandada. 

 

Si podemos decir que se tomaron los audios por recomendación del personal de la notaria, 

ya que era un elemento adicional al dictamen médico exigido para realizar este acto, pues 

era demostrativo de la lucidez y ánimo del padre de la demandante, quien debido a todos 

los años de cuidado prodigados por su hija, sin que los demás le hubieran reconocido algo 

por ello o se hubieran preocupado por él, quiso realizar el fideicomiso que aquí se 

demanda. 

 

7. Frente al hecho 7. No nos consta. Como lo hemos manifestado, los demandantes no 

entregaron las pruebas que manifestaron arrimar con la demanda. Lo que si podemos 

afirmar es que debido a la naturaleza del acto, siempre se debió garantizar que el estado 

mental y anímico del padre de las partes de este proceso fuera óptimo para suscribir la 

escritura donde se otorgaría el fidecomiso civil. 

 

En la diligencia de suscripción de la escritura, el señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA sí 

manifestó que la razón por la cual realizaba el fideicomiso en favor de la señora MYRIAM 

CAMACHO NIEVES, era porque ella fue quien lo cuido a él y a su esposa durante muchos 

años. 

 



8. Frente al hecho 8. No es cierto. El señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA, si tenía la 

intención de transferirle su propiedad a la demandada mediante el fideicomiso, la 

aseveración realizada en este hecho por la parte demandante se contradice con lo 

afirmado en el hecho anterior, donde manifiestan que el fideicomitente manifestó que 

estaba de acuerdo con el trámite y además expresan que éste señaló puntualmente que 

era para transferirle el inmueble a su hija, aquí demandada. 

 

La demandada, como se expresó antes, estuvo al cuidado de sus padres durante los 

últimos 19 años, los otros hijos del causante nunca se preocuparon por él, ni aportaron en 

tiempo o dinero para su cuidado, por lo que fue preciso hacer la solicitud ante la comisaria 

de familia para que fueran obligados, empero, nunca cumplieron el acuerdo a que se llegó, 

todo quedo en el papel. 

 

Debido a esto, el señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA si tenía motivos para suscribir el 

fideicomiso tal como lo hizo; intención y ánimo que se ve corroborado con las 

manifestaciones que hiciera cuando firmaba dicha escritura pública. 

 

9. Frente al hecho 9. No es cierto. No es verdad que el señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA 

no tuviera conocimiento ni supiera que el acto que estaba realizando era para transferir el 

dominio del inmueble a su hija, pues éste se encontraba en plenas facultades mentales, 

tal como lo asevera el médico que debe rendir el informe sobre el estado mental del 

otorgante, ya que es un requisito del trámite, el cual además se integra a su historia clínica, 

de manera que si en la misma se cuenta con otro diagnóstico se pueda objetar la opinión 

médica. 

 

Por demás, resulta contradictorio que los demandantes afirmen que el señor RAFAEL 

CAMACHO ZUÑIGA era un hombre independiente, trabajador y sano, que además 

manifestó que firmaba la escritura del fideicomiso para transferir la propiedad del inmueble 

a su hija,  y ahora manifiesten que se trataba de una persona que estaba enajenada 

mentalmente y que no sabía lo que hacía, pues en derecho una cosa no puede ser y al 

mismo tiempo no ser, pues se trataría de una contradicción insalvable. 

 

10. Frente al hecho 10. No es cierto. En principio porque no hubo simulación, y en cuanto a 

la afectación moral por el otorgamiento del fideicomiso, esto no debió causar sorpresa 

entre los demandantes, pues ellos abandonaron a su padre durante más de 19 años, 

tiempo durante el cual no solo no estuvieron pendientes de él, sino que además, tuvieron 

que ser citados a una audiencia con el comisario de familia para que al menos 

respondieran por él con algo de dinero y quien no podía hacer alguna erogación aportara 

tiempo, y pese a que aceptaron por esta vía aportar para el cuidado de su padre, nunca 

cumplieron lo acordado. 

 

Una causal de indignidad para heredar es la prevista en el numeral 6 del artículo 1025 del 

Código Civil, que expresamente habla del abandono del causante cuando no se 

proporcionan los alimentos que se deben por ley, siendo claro que los hermanos debieron 

ser conminados por autoridad pública para el cumplimiento de su obligación alimentaria, 



y luego no cumplieron lo acordado, por manera que la manifestación de perjuicio moral 

resulta ingenua y contraria a las reglas del raciocinio en cuanto a las reglas de lógica y 

experiencia. 

 

Por otra parte, la manifestación de que la demandada indispuso a su padre contra sus 

hermanos, resulta en un argumento que cae en el vacío, primero porque se hace la 

manifestación sin pruebas y solo para justificar la demanda, de otra parte, resulta exótica 

esta apreciación debido a que los demandantes no tenía desde hacía muchos años una 

relación material con el padre, pues lo tenían olvidado y abandonado. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones formuladas con la demanda, porque el 

acto no fue simulado, y porque el cobro de perjuicios extrapatrimoniales en la modalidad de 

perjuicios morales, si bien deben ser fijados al arbitrium juris, se requiere de prueba que 

demuestra que la relación de los hijos con el causante era cercana y que fue alterada por los 

actos de la demandada, hechos de los cuales no solo no hicieron mención, sino que además, no 

presentaron una sola prueba de haber tenido una relación cercana y afectiva con el padre. 

 

EXCEPCIONES 

 

La excepciones de mérito se proponen bajo el entendido de que la acción propuesta es por 

simulación de un negocio jurídico, tal como fue aceptada por el despacho y dada a conocer al 

demandando que represento, por tanto no me referiré a otro tipo de situaciones que no versan 

sobre el objeto del litigio. 

Contra las pretensiones de la demanda se proponen las siguientes excepciones: 

 

1. Ausencia de los elementos que configuran la simulación en el negocio de 

Fideicomiso Civil, de que trata la Escritura Pública 0844 del 8 de julio de 2020 

otorgada en la Notaria 53 de Bogotá. 

 

La acción de simulación busca declarar que el negocio celebrado, en realidad no lo fue y se trató 

de una apariencia, en ese sentido, los elementos esenciales del contrato como la causa y el 

consentimiento no existen. La acción que presenta el demandante, aunque no aporta una sola 

prueba, pretende que el juez declare que no se presentó ninguno de esos elementos. 

Son elementos de esta acción las cuales deben estar probada: 



 

- Que la causa era ilícita porque se hizo para defraudar los derechos de los otros herederos. 

 

En ese sentido, la única mención a la simulación está presente en los hechos 8, 9 y 10 de la 

demanda, para cuyo respaldo se mencionan las pruebas mencionadas en el respectivo capítulo 

de la demanda, las cuales, de nuevo debo manifestar no las conocemos porque los demandantes 

nunca las entregaron en el acto de notificación, sin embargo,  la mención de las pruebas, no se 

refieren a situaciones que demuestren que la intención del señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA 

nunca  fue suscribir el fideicomiso para favorecer a la demandada, o que hubo reserva mental o 

que se quiso defraudar a los herederos. 

Las pruebas mencionadas, en los numerales 1 a 7 del capítulo de pruebas, sin conocer el 

contenido de las mismas como fueron aportadas por los demandantes, se refieren a escrituras, 

registros civiles, fotocopias de cédulas, sin que de ningún elemento de estos se pueda extraer la 

intención de simular el acto para defraudar a un tercero. 

Las pruebas mencionadas en los numerales 8 y 9, se refieren a un video, sin especificar que 

video, y a unos audios, donde contrario a lo que se menciona, el causante reconoce que quiere 

favorecer a su hija para compensar los cuidados que ella le prodigo a él y a su esposa durante 

muchos años.  

Suponemos, porque no nos consta, que el video que se menciona, sea el que filmó la demandada, 

para dejar constancia de los cuidados que ella le prodigaba a su padre, para que se tuviera 

constancia de ser ella y no los otros hijos quienes estuvieron al cuidado del padre. 

 

- Que hubo vicio en el consentimiento, porque nunca hubo intención de transferir la 

propiedad del inmueble. 

 

En los hechos y las pretensiones de la demanda, nos dice el demandante que el negocio jurídico 

fue suscrito con simulación, porque el fideicomitente nunca tuvo la intención de beneficiar a su 

hija, afirmación que no tiene soporte alguno, pues por las condiciones de salud, por la 

manifestación del mismo causante, su intención era clara y el acto corresponde a lo que éste 

expresó. 

No puede pasarse por alto que para poder suscribir el fideicomiso, se solicitó la intervención de 

un profesional de la salud, con el fin de que dictaminara si el señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA 

estaba en condiciones física y mentales para suscribir el acto. 

De los antecedentes presentes en los documentos aportados como prueba, se tiene que tanto 

las condiciones mentales y físicas del causante era óptimas para suscribir el fideicomiso, como 



los motivos para hacerlo, también puede apreciar el despacho, que la historia clínica no menciona 

patologías u otras novedades de salud que contradigan el dictamen del médico que manifestó 

que el causante no tenía problemas de salud que le impidieran suscribir la escritura pública. 

La manifestación de la parte demandante en cuanto a que el negocio jurídico era simulado no 

está respaldado en ninguna prueba o si quiera en indicios que permitan inferir razonablemente 

esto, se trata de una conjetura de los demandantes porque no quieren reconocer el beneficio que 

el padre le hiciera a una de sus hijas, por lo que tampoco puede argüirse que el acto adoleció de 

consentimiento. 

Corresponde a la parte que demanda probar los hechos en que funda su pedimento, en el caso 

de los procesos por simulación, salvo que exista confesión del demandado, de ordinario se acepta 

que la prueba provenga de indicios, siempre y cuando los mismo permitan establecer con acierto 

y sin duda el hecho indicado, así lo expresa la Corte Suprema de Justicia: 

“Naturalmente, los indicios por sí mismos carecen de entidad, ‘como 

que a partir de algo conocido y por virtud de una operación apoyada en 

las reglas de la lógica y en las máximas de experiencia, se establece 

la existencia de una cosa desconocida. Por eso, si del hecho 

indiciario no se tiene un convencimiento pleno, la deducción viene a 

ser ‘contraevidente’, siendo menester determinar la proximidad entre 

el ‘factum probandum y el factum probans’, tanto ‘más ceñida a la 

lógica y a las máximas de la experiencia se vea la inferencia, mayor 

será la significación probatoria del indicio’ y, por consiguiente, la 

concurrencia o simultaneidad de inferencias o conclusiones diversas 

generan duda y restan mérito al indicio’ (cas. Marzo 12/1992). Negrilla y subraya fuera de 

texto 

El demandante ni siquiera aporta indicios de la intención de defraudar a terceros o de vicios del 

consentimiento, los cuales se extraen de situaciones como la amistad íntima o el parentesco para 

defraudar  a un tercero, o cuando se trata de compraventas por el precio exiguo, por la continuidad 

de la posesión en cabeza del vendedor, por la falta de capacidad económica del comprador, la 

existencia de deudas, etc., situaciones que son ajenas a este acto jurídico, ya que se trató de un 

fideicomiso, no de una venta, y éste negocio si tiene como soporte de su intención, que el 

fideicomitente quiera favorecer una persona por algún motivo personal, en este caso, como lo 

manifestó el causante, por el cuidado que durante años le dedicó su hija a él y su esposa, cosa 

que no hubiera ocurrido si los otros hijos no los hubieran abandonado. 

 

2. Excepción por existencia real de motivos para celebrar el fideicomiso en favor de la 

demandada. 

 

El fideicomiso en es un negocio regulado en el artículo 794 del Código Civil, el cual nos dice lo 

siguiente: 



“Se llama propiedad fiduciaria la que está sujeta al gravamen de pasar a otra persona por el 

hecho de verificarse una condición” 

Actuación que hace parte de la libre disposición de los bienes que posee una persona en vida, y 

que puede tener lugar en vida del fideicomitente o con posterioridad a su muerte, y al igual que 

cualquier negocio jurídico, la causa del mismo debe ser licita y corresponder a la naturaleza del 

acto que se celebra, de esta manera, en la constitución de un fideicomiso civil, la causa más 

común y aceptada, es que la persona que puede disponer de sus bienes, lo afecte a una condición 

específica para favorecer a otra persona, en virtud de su afecto, relación familiar o por gratitud 

con el fideicomisario. 

De acuerdo a las pruebas arrimadas, se tiene que la demandada cuido a sus padre durante 

muchos años, que debido al abandonó que hicieron sus hermanos de sus padres, se vio obligada 

a iniciar proceso ejecutivo para que ayudaran al padre, lo que permite inferir que lejos de tratarse 

de un acto simulado, lo que se tiene establecido es que había razones de sobra para favorecer 

la hija sobre los demás, siendo esta una causa real para constituir un fideicomiso en favor de un 

ser querido. 

Siendo clara la existencia de motivos para que el causante celebrara el fideicomiso civil en favor 

de la demandada, no puede concluirse que el mismo se realizó con simulación, esto es, con la 

intención de no restituir la propiedad a la beneficiaria al cumplimiento de la condición, pues lo que 

se verifica es todo lo contrario, que el propietario fiduciario quería transferir la  propiedad de su 

inmueble a su hija. 

 

3. Excepción Genérica 

 

Se propone la excepción del artículo 282 Código General del Proceso, con el fin de que en caso 

de encontrarse probados hechos que fueran materia de una excepción, se reconozcan de manera 

oficiosa. 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

En relación con las pruebas aportadas, le solicito al despacho que en el momento procesal 

oportuno, al decretar las pruebas de este proceso se de aplicación a los siguientes artículos del 

Código General del Proceso, los que consideró deben ser aplicados toda vez que se trata de una 

ley de orden público. 

 
FRENTE A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES 
 
Solicito al despacho al despacho se declaré la no procedencia de las pruebas testimoniales que 
son pedidas por la parte demandante, por cuanto en las mismas solo se señala el nombre de 



cada testigo,  su dirección física, el número de celular, el número de la cédula, situación que podía 
ser de recibo bajo el amparo del Código de Procedimiento Civil, no obstante, La Ley 1564 de 
2012 prevé en el artículo 212, que se enuncie concretamente los hechos objeto de prueba con el 
testimonio, en caso de no cumplirse el mandato legal, debe darse aplicación a lo previsto en el 
artículo 213 ibídem, que expresa: 
 
“Si la petición reúne los requisitos indicados en el artículo precedente, el juez ordenará que se 
practique el testimonio en la audiencia correspondiente”. 
 
 
El requisito procesal antes mencionado no se cumplió porque no fue señalado lo indicado en el 
art. 212 del CGP por el demandante, lo que convierte la prueba en inadmisible por carencia de 
requisitos formales y materiales, como quiera que no se dice que hechos se probaran con los 
testimonios, lo que impide que se tenga certeza de la relación de los testigos con los hechos de 
la demanda y se pueda así mismo ejercer el derecho de defensa en debida forma, lo que no 
resulta leal con el proceso, mucho menos con quienes ha sido vinculada por pasiva, porque se 
haría excepción a la ley para sorprender a la contraparte. 
 

FRENTE A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del Código General del 
Proceso, cuando se allegue copia de un documento, el aportante deberá indicar en dónde se 
encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello, esto se hace así por cuanto hay una 
presunción de veracidad y legalidad del documento aportado. 
 
Se observa que en la demanda no se hace la respectiva indicación respecto de los documentos 
anexados, dejando a éstos sin la aseveración que permite tenerlo como prueba dentro del 
proceso; se trata de información  que debe entregarse con el acto de aporte del documento, para 
dar fe de la presunción de veracidad, es decir, que sin esa declaración en relación al documento, 
la prueba no reúne requisitos para ser tenida como tal en el proceso. 
 
Este extremo no está tachando de falso ninguno de los documentos aportados (copias de 
escrituras, registros, videos o fotografías.), pero si está en el deber de señalar la ausencia de 
requisitos procesales de las mismas, para que el despacho en garantía del debido proceso y las 
formas propias de éste, no permita actos contrarios a la norma que regula la causa. 
 
En especial, resulta altamente preocupante que se aporten videos y fotografías sin las 
indicaciones básicas del autor, pues esta clase de documentos no puede entregarse sin la 
información de quien las tomó, con la indicación de la ocasión que presenciaba, el motivo de su 
presencia, la mención al equipo usado, etc, sobre el particular nos informa la Corte Constitucional 
en sentencia del 29 de marzo de 2012, exp. T-269, lo siguiente: 
 
“Sobre la posible valoración de las fotografías que fueron allegados al proceso por el demandante, 
y que pretenden demostrar la ocurrencia de un hecho, debe precisarse que éstas sólo dan cuenta 
del registro de varias imágenes, sobre las cuales no es posible determinar su origen, ni el lugar, 
ni la época en que fueron tomadas, y al carecer de reconocimiento o ratificación, no pueden ser 
cotejadas con otros medios de prueba allegados al proceso. (…) se tiene que las fotografías son 
pruebas documentales que el juez está en la obligación de examinar bajo el criterio de la sana 



crítica, siempre y cuando se hayan verificado los requisitos formales para la valoración de ese 
tipo de medios probatorios, esto es, la autenticidad y la certeza de lo que se quiere representar. 
En el asunto en estudio, de las fotografías aportadas no se puede determinar su origen, ni el 
lugar, ni la época en que fueron tomadas y carecen de reconocimiento o ratificación” 
 
En ese sentido, más allá de la eventual valoración que pueda dársele a un documento en esas 
condiciones, lo que se señala es que dada la falta de elementos necesarios para poder crear 
algún tipo de convicción, el documento, fotografía, se convierte en una prueba inútil que debe ser 
objeto de lo previsto en el artículo 168 del CGP, y es exactamente la misma situación tratándose 
del video, elementos que además del indebido aporte al proceso, no los hemos podido conocer 
porque no fueron aportados a la parte demanda en el acto de notificación. 
 
 
PRUEBAS DE LA DEMANDADA 

 
 
Con esta contestación aportamos y pedimos las siguientes pruebas: 
 
Documentales aportadas: 
 

1. Copia de la Escritura Pública 0844 del 8 de julio de 2020, otorgada en la Notaria 53 de 
Bogotá. La escritura original se encuentra en el archivo de la Notaria 53 de Bogotá. 
 

2. Copia del Acta de Constancia de Comparecencia ante la Comisaria de Familia de la 
Localidad de Puente Aranda, con el RUG 1611700715 del 22 de noviembre de 2017, 
mediante la cual, se cita a los hijos del señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA para que 
responsan por la obligación alimentaria en favor de su padre. El original se encuentra en 
el despacho de la Comisaria de Familia de Puente Aranda. 
 

3. Copia del Acta de Conciliación de las obligaciones alimentarias de los hijos del señor 
RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA, ante la Comisaria de Familia de la Localidad de Puente 
Aranda, con el RUG 1611700715 del 16 de enero de 2018, se fijan las obligaciones a 
cargo. El original se encuentra en el despacho de la Comisaria de Familia de Puente 
Aranda. 
 

4. Copia de la certificación del estado de salud del señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA 
(Q.E.P.D.), del 1 de julio de 2020, suscrita por la médico CLAUDIA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ SASTOQUE, como parte del cuerpo médico de la EPS COMPENSAR, 
como requisito para protocolizar el fideicomiso civil de que trata la Escritura Pública 0844 
de julio de 2020 de la Notaria 53 de Bogotá. El original se encuentra en la Notaria 53 de 
Bogotá, ya que fue protocolizado con la Escritura Pública 0844 de 2020. 
 

5. Copia del Oficio fechado 19 de febrero de 2020, de la Trabajadora Social, señora 
ALEXANDRA DAVILA CAMELO, de la IPS CAFAM, dirigida al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, mediante el cual se remite a la señora MYRIAM CAMACHO NIEVES, 
como hija del señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA, para que se inicie el proceso de 



alimentos en contra de los otros hijos del causante, debido a que no cumplieron los 
compromisos alimentarios con el padre. 
 

6. Como prueba documental se aportan dos audios grabados por la señora MYRIAM 
CAMACHO NIEVES el día 8 de julio de 2020 en el lugar de residencia del señor RAFAEL 
CAMACHO ZUÑIGA cuando firmaba ante funcionario de la Notaria 53 de Bogotá el 
fideicomiso, en uno de ellos manifiesta cuál es la intención que tiene y manifiesta que el 
fideicomiso lo realiza para favorecer a su hija por los cuidados que le ha prodigado a él y 
a la madre durante muchos años. 
 

TESTIMONIALES 
 
Solicito al despacho se sirva decretar como pruebas los siguientes testimonios: 
 

- Señora UBALDINA CAMACHO NIEVES, persona mayor de edad con cédula de 
ciudadanía número 51.556.548, con dirección en la Calle 62F Bis A Sur No. 72C – 06, con 
número de celular 3126105246 y correo electrónico tovar_0425@hotmail.com. 
 
La testigo informará lo que le consta de los cuidados que tuvieron sus hijos con el padre, 
si era una persona independiente y consciente en sus actividades, en especial, lo que le 
conste sobre la simulación que se menciona en los hechos 8, 9 y 10 de la demanda. 
 

- Señor JULIO CESAR TOVAR PULIDO, persona mayor de edad e identificada con la 
cédula de ciudadanía número 17.190.052, con dirección en la Calle 62F Bis A Sur No. 
72C – 06, con número de celular 3193149393, correo electrónico 
tovar_0425@hotmail.com. 
 
El testigo informará lo que le consta de los cuidados que tuvieron sus hijos con el padre, 
si era una persona independiente y consciente en sus actividades, en especial, lo que le 
conste sobre la simulación que se menciona en los hechos 8, 9 y 10 de la demanda. 
 

- Señora Ana María García Prieto, persona mayor de edad e identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51684449, con dirección en la Carrera 62 No. 2B - 31, con número de 
celular 3107847675, correo electrónico garcia.prieto.ani@hotmail.com. 
 
La testigo informará lo que le consta de los cuidados que tuvieron sus hijos con el padre, 
si era una persona independiente y consciente en sus actividades, probará las respuestas 
a los hechos 7,8,9 y 10. 
 

- Señora JANETH ROJAS ALBA, persona mayor de edad e identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51643831, con dirección en la Carrera 65 A No. 2C - 77, con número 
de celular 3125806266, correo electrónico jara62@gmail.com.  
 
La testigo informará lo que le consta de los cuidados que tuvieron sus hijos con el padre, 
si era una persona independiente y consciente en sus actividades, probará las respuestas 
a los hechos 7,8,9 y 10. 
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INTEROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se me permita interrogar a cada uno de los demandantes, diligencia que realizaré en la 

fecha en que el despacho señale para recepcionar estas declaraciones, el cual realizaré 

directamente en el momento de la audiencia. 

 

DOCUMENTALES PEDIDAS 

Con el debido respeto le solicito al despacho, se sirva ordenar como prueba dentro del proceso, 

que la EPS COMPENSAR aporte la Historia Clínica del señor RAFAEL CAMACHO ZUÑIGA 

(Q.E.P.D.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 19.954, lo anterior debido 

a que se trata de un documento que por ley está sometido a reserva y solo es posible entregarlo 

al titular de la información o por orden de autoridad judicial o administrativa en cumplimiento de 

sus funciones y para los exclusivos fines de las actuaciones que se surtan en los procesos que 

se adelanten. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones se surtirán en las siguientes direcciones: 

 

- Los demandantes en las direcciones por ellos informadas 

 

 

- La demandada, señora MYRIAM CAMACHO NIEVES, en la Carrera 65 A No. 2c – 13 de 

Bogotá, celular 3105635235, correo electrónico jbeatmusic@gmail.com.   

 

- El suscrito en calidad de apoderado de la demandante, recibirá la comunicaciones en la 

Calle 94 No. 72ª – 95, o en el correo electrónico hernanyt@hotmail.com, correo informado 

al Consejo Superior de la Judicatura, celular 3123534103, o en la secretaria del despacho. 

 

ANEXOS 

 

Con esta contestación anexo lo siguiente: 

 

- Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 
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- El poder conferido para actuar. 

- Solicitud de nulidad de lo actuado por indebida notificación. 

 

En los anteriores términos entrego la contestación de la demanda. 

Cordialmente,  

 

HERNANY ALBERTO TRIANA ALDANA 
C.C. No. 79.051.252 de Bogotá 
T.P. No. 62.652 CSJ 
Email hernanyt@hotmail.com  
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Señor 
Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá 
E.S.D. 
 
 
 
Radicado:  11001310303620200037000 

 
Demandada:  MYRIAM CAMACHO NIEVES 

Demandantes: LIGIA CAMACHO DE VELASQUEZ 
   AURORA CAMACHO NIEVES 
   VICTOR HUGO BECERRA CAMACHO  
   MISAEL CAMACHO NIEVES 
   ARTURO CAMACHO NIEVES 
   HORACIO CAMACHO NIEVES 
 
Asunto:  NULIDAD  
 
 
HERNANY ALBERTO TRIANA ALDANA, mayor de edad e identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.051.252 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No. 62.652 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de 
la demandada, señora MYRIAM CAMACHO NIEVES, persona mayor de edad e 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.604.798, con el debido respeto y 
estando dentro del término, me permito presentar escrito de nulidad por la causal 8 del 
artículo 133 del Código General del Proceso, debido a defectos en la notificación personal 
que me permito exponer a continuación, de acuerdo a lo manifestado por mi poderdante y 
el documento que se entregó para notificar la demanda. 
 
El acto de notificación tiene como finalidad dar a conocer de forma directa al llamado al 
proceso o a su representante en el proceso, de las providencias judiciales o las piezas 
procesales de las que deba correrse traslado para que se pronuncie y ejerza su derecho de 
defensa. 
 
La notificación de la demanda al demandado es uno de los actos procesales que por su 
importancia, exigen mayor celo a la hora de notificarse, lo que como mínimo implica que la 
providencia o pieza procesal que deba comunicarse se entregue de manera íntegra al 
demandado, de tal suerte, si lo que se notifica es el acto de la demanda, éste documento 
con sus anexos debe entregarse en su totalidad. 
 
El demandante tenía como medios para notificar la demanda, enviar la misma con el auto 
admisorio y el que aprobó la reforma de la misma y los anexos que la componía, al correo 
electrónico, sin embargo, la misma no fue enviada por ese medio al correo informado en la 
demanda, el demandante realizó la notificación personal de la demanda mediante correo 
físico, tal como se aprecia en los documentos de notificación de la demanda, los cuales 
vienen con el citatorio del artículo 291 del CGP. 
 
Como quiera que para este momento no hay atención presencial en los juzgados, se expidió 
el Decreto 806 de 2020, que en el inciso primero del artículo 6 ordena que las demandas 
sean enviadas al correo electrónico de la demandada con anterioridad a la admisión de la 
mismas, exceptuando cuando se pidan medidas cautelares, como ocurre  en este caso, por 
tanto una vez ordenada la notificación, la misma debía hacerse con la inserción de la 
demanda y los anexos, pues al pedirse medidas cautelares se entiende que no se conocía 
la demanda ni los anexos con anterioridad. 
 
La demandante, sin embargo, optó por notificar de manera física la demanda, pero solo 
allegó los autos y el texto de la demanda, omitiendo allegar los anexos, por lo cual este 
extremo procesal se vio vulnerado en el derecho de defensa, ya que no pudo conocer los 
documentos, fotografías y videos que se anunciaban. 



El evento anterior no tendría por qué tener mayor importancia, sino fuera porque el 
demandante no cumplió con su carga procesal de dar a conocer el texto de la demanda y 
los anexos que han sido aceptados en el proceso por el despacho y sobre los cuales 
debería trabarse la Litis, es así, que el inciso 1 del artículo 8 del Decreto Presidencial 806 
de 2020, dispone entre otras cosas que: “Artículo 8. Notificaciones personales. Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio”. 
 
Así mismo prevé el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso lo siguiente: 

“Artículo 133. Causales de nulidad 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

… 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 

corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código”. 

 

De acuerdo a la modalidad virtual de los procesos, el acto de notificación, implica la entrega 

de la demanda y sus anexos, pues no hay otra forma de conocer de manera íntegra la 

demanda, como cuando se enviaba el citatorio y se hacía presencia en el despacho para 

recibir el traslado, tal como se aprecia en el acto de entrega del citatorio, el cual corresponde 

a un envío físico, solamente se entrega el texto de la demanda y los autos del despacho, 

sin que estén acompañados de los anexos y pruebas que componen la demanda, al efecto 

aporto el citatorio entregado con los documentos que lo acompañaron. 

Por lo anterior le pido a su señoría se sirva decretar la nulidad deprecada para que se corrija 

el defecto señalado, y se ordene la notificación en debida forma. 

Cordialmente,  

 

 

HERNANY ALBERTO TRIANA ALDANA 
C.C. No. 79.051.252 de Bogotá 
T.P. No. 62.652 CSJ 
Email hernanyt@hnotmail.com  
 

Adjunto lo anunciado. 
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CONTESTACION DEMANDA Y NULIDAD 2020-370

hernany triana <hernanyt@hotmail.com>
Vie 3/12/2021 2:02 PM
Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Dra. Andrea Concha
<andreitaconchaparra@hotmail.com>; Jbeat music <jbeatmusic@gmail.com>

Señor 
Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá 
E.S.D. 
 

Referencia:                 2020-370 Verbal Declarativo Simulación 

Demandada:               MYRIAM CAMACHO NIEVES 

Demandantes: LIGIA CAMACHO DE VELASQUEZ 
                                   AURORA CAMACHO NIEVES 
                                   VICTOR HUGO BECERRA CAMACHO  
                                   MISAEL CAMACHO NIEVES 
                                   ARTURO CAMACHO NIEVES 
                                   HORACIO CAMACHO NIEVES 
 

Asunto:                       CONTESTACIÓN DEMANDA Y NULIDAD

 

HERNANY ALBERTO TRIANA ALDANA, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.051.252 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 62.652 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la demandada, señora MYRIAM
CAMACHO NIEVES, persona mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía número
51.604.798, con el debido respeto y estando dentro del término, me permito contestar la demanda y
presentar incidente de nulidad por indebida notificación. 

Le manifiesto al despacho que este correo se envía simultáneamente al correo de la apoderada de los
demandantes, tal como figura en el texto de la demanda, en cumplimiento de lo ordenado en el decreto
806 de 2020. 

Cordialmente,

HERNANY ALBERTO TRIANA ALDANA

C.C. No. 79.051.252 

T.P. No. 62.652 CSJ

 


